
Requisitos de acceso para la 

exportación de alimentos a los 

Emiratos Árabes Unidos

Javier Silva 
Chang
Especialista en Regulaciones

Seminarios virtuales Miércoles del exportador

Lima, 20 de julio de 2022

jsilva@promperu.gob.pe



2

I. Son Definición de Regulaciones y Requisitos de Acceso

II. Autoridades competentes en Perú

III. Autoridades competentes en Emiratos Árabes Unidos

IV. Legislación Alimentaria

V. Requisitos fitosanitarios

VI. Requisitos sanitarios

VII.Requisitos de etiquetado

VIII.Normativa de Envases y Embalajes

IX. Requisitos para Aditivos alimentarios,  Plaguicidas y Contaminantes

X. Programas, Actividades, Herramientas, Informes y Material de Promperú

Contenido



3

I. ¿Qué son regulaciones o 
requisitos de acceso?
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Son medidas de política, distintas de los 
aranceles aduaneros ordinarios, que pueden 
tener repercusiones económicas en el comercio 
internacional de bienes, modificando el volumen 
de las transacciones, los precios o ambas 
cosas. 

Fuente: (UNCTAD).

Medidas no Arancelarias
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Tipos de MNAs

Buena apariencia (presentación)

IMPORTACIONES

MEDIDAS NO TÉCNICAS

MEDIDAS TÉCNICAS

EXPORTACIONES

A Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

B Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC)

C Inspección previa a la expedición y otras formalidades

D Medidas especiales de protección del comercio

E Licencias no Automáticas, Contingentes

F Medidas de control de precios

G Medidas financieras

H Medidas que afectan a la competencia

I Medidas en materia de inversiones

J Restricciones a la distribución

K Restricciones relacionadas con los servicios de postventa

L Subvenciones

M Restricciones a la contratación pública

N Propiedad Intelectual

O Normas de Origen

P Medidas relacionadas con las exportaciones
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MSF y OTC

Las MSF son todas aquellas leyes, reglamentos, 

prescripciones y procedimientos, establecidos por los países, 

necesarias para proteger la vida y la salud de las personas y 

los animales o para preservar los vegetales, previendo que no 

se introduzcan en sus territorios, plagas o enfermedades que 

atenten contra el bienestar nacional.

Los OTC todas aquellas normas, regulaciones técnicas o 

procedimientos de evaluación de la conformidad, que se 

empleen en forma que dificulten el comercio internacional, en 

lugar de alcanzar objetivos legítimos.
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MSF o OTC?
MEDIDAS OTC 

• Prevención de enfermedades humanas 

(excepto inocuidad de alimentos). 

• Información nutricional. 

• Embalaje y envases. 

• Calidad de los alimentos. 

• Ejemplos: 

– prescripciones de etiquetado 

(nutricional, calidad) 

– seguridad de vehículos, 

electrodomésticos 

– Emisiones CO2 

MEDIDAS MSF 

• Garantizan inocuidad de los alimentos. 

• Protegen la vida humana contra 

enfermedades propagadas por 

animales o vegetales. 

• Protegen animales y vegetales de 

enfermedades o plagas. 

• Ejemplos: 

– contaminación microbiológica 

– residuos de plaguicidas/ medicamentos 

veterinarios 

– Aditivos, toxinas y contaminantes
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II. Autoridades competentes 
en Perú
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El Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, es un 
Organismo Público Técnico Especializado Adscrito al Ministerio 
de Agricultura con Autoridad Oficial en materia de Sanidad 
Agraria, Calidad de Insumos, Producción Orgánica e 
Inocuidad agroalimentaria

En Perú:

Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA

http://www.senasa.gob.pe/
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DIGESA es el órgano de línea dependiente del Viceministerio de Salud Pública, constituye la 
Autoridad Nacional en Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria, responsable en el aspecto 
técnico, normativo, vigilancia, supervigilancia de los factores de riesgos físicos, químicos y 
biológicos externos a la persona y fiscalización en materia de salud ambiental.

En materia de Inocuidad Alimentaria la cual comprende: i) los alimentos y bebidas destinados al 
consumo humanos y ii) aditivos elaborados industrialmente de producción nacional o 
extranjera, con excepción de los alimentos pesqueros y acuícolas; así como las demás materias 
de competencia establecidas en la normatividad vigente en concordancia con las normas nacionales 
e internacionales.

En Perú:

Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria - DIGESA
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El Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, es un 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de la 
Producción, encargado de normar, supervisar y fiscalizar las 
actividades de sanidad e inocuidad pesquera, acuícola y de 
piensos de origen hidrobiológico.

En Perú:

Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES

https://goo.gl/2O4FAC
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III. Autoridades competentes 
en los Emiratos Árabes 
Unidos
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MOCCAE es responsable de establecer y hacer cumplir las regulaciones y leyes de 
seguridad alimentaria basadas en las recomendaciones de la GSO*, así como del Comité 
Nacional de Seguridad Alimentaria de los EAU (NFSC) para asuntos relacionados con los 
alimentos y el Comité Veterinario (VC) para temas de carne y aves de corral. 

MOCCAE regula las cuestiones veterinarias y de cuarentena vegetal para la agricultura 
nacional y gestiona las regulaciones de importación de animales vivos, productos 
agrícolas crudos, plantas, semillas y pesquerías. Además, MOCCAE es el servicio nacional 
de notificación e información de la OMC de los EAU para cuestiones sanitarias y 
fitosanitarias (MSF).

*GSO: Organización de Normalización del Consejo de Cooperación del Golfo, conocida como Organización de Normalización del 
Golfo

En Emiratos Árabes Unidos:
Ministerio de Cambio Climático y Medio Ambiente - MOCCAE

https://www.moccae.gov.ae/en/home.aspx
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MOIAT se estableció en julio de 2020 después de fusionar la oficina del Ministerio de 
Estado de Tecnología Avanzada, la Autoridad de Normalización y Metrología de los 
Emiratos (ESMA) y el Sector de Industria en el Ministerio de Energía e Infraestructura en la 
estructura del recién establecido MOIAT.

MOIAT trabaja en cooperación con otros miembros de la GSO* para desarrollar normas y 
reglamentos técnicos dentro del GCC**, incluso para productos alimenticios. 

*GSO: Organización de Normalización del Consejo de Cooperación del Golfo, conocida como Organización de Normalización del 
Golfo
**GCC: El Consejo de Cooperación de los Estados Árabes del Golfo, conocido como Consejo de Cooperación del Golfo

En Emiratos Árabes Unidos:
Ministerio de Industria y Tecnología Avanzada - MOIAT

https://moiat.gov.ae/en/
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Los municipios de los EAU son los organismos principales que supervisan el proceso de 
importación de productos agrícolas, incluida la inspección portuaria, las pruebas, la 
aprobación de etiquetas y el despacho de envíos. 
Además, los municipios juegan un papel importante en la interpretación de las leyes y 
regulaciones federales de los EAU y tienen la capacidad de solicitar a las autoridades 
federales que reconsideren, pospongan o cancelen una regulación bajo ciertas 
condiciones. 
Los representantes del municipio de los EAU se reúnen periódicamente para debatir y 
coordinar cuestiones de interés mutuo. Los funcionarios de seguridad alimentaria de los 
EAU trabajan en estrecha colaboración con los importadores locales para garantizar que 
los productos agrícolas cumplan con la ley y permitan que los envíos se despachen 
rápidamente a través de los puertos de entrada.

En Emiratos Árabes Unidos:
Rol de las Municipalidades o Municipios
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Municipio de Dubai: https://www.dm.gov.ae/en/Business/FoodSafetyDepartment/Pages/default.aspx
Municipio de Abu Dhabi: https://www.dmt.gov.ae/en/adm
Municipio de Sharjah: https://portal.shjmun.gov.ae/en/pages/home13.aspx
Municipio de Ajman: https://www.am.gov.ae/home
Municipio de Ras Al-Khaimah: https://mun.rak.ae/en /Pages/default.aspx
Municipio de Fujairah: https://www.fujmun.gov.ae
Municipio de Umm Al-Quwain: http://md.uaq.ae/en/home.html

En Emiratos Árabes Unidos:
Rol de las Municipalidades o Municipios

https://www.dm.gov.ae/en/Business/FoodSafetyDepartment/Pages/default.aspx
https://www.dmt.gov.ae/en/adm
https://portal.shjmun.gov.ae/en/pages/home13.aspx
https://www.am.gov.ae/home
https://mun.rak.ae/en%20/Pages/default.aspx
https://www.fujmun.gov.ae/
http://md.uaq.ae/en/home.html
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IV. Legislación Alimentaria
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Antecedentes

Los EAU son una federación de siete emiratos, Abu Dhabi, Dubai, Sharjah, Ajman, 
Umm al-Quwain, Ras al-Khaimah y Fujairah. Los EAU son miembros del Consejo 
de Cooperación de los Estados Árabes del Golfo, comúnmente conocido como el 

Consejo de Cooperación del Golfo (GCC). 
El GCC es una unión política y económica intergubernamental regional formada por 
Bahrein, Kuwait, Omán, Qatar, Arabia Saudita y los Emiratos Árabes Unidos. 
Las leyes alimentarias se establecen dentro de la Organización de Normalización 
del Golfo (GSO) del GCC y son adoptadas por los países miembros participantes. 

Todos los estados miembros del GCC, incluidos los Emiratos Árabes Unidos, tienen 
la autoridad para desarrollar e instituir legislación alimentaria nacional además de 

las formadas dentro de la GSO. 



19La Organización de Normalización del Consejo de 
Cooperación para los Estados Árabes del Golfo (GSO)

Los países miembros del GCC 
crearon la GSO como un 

mecanismo para desarrollar 
normas alimentarias y no 

alimentarias. Los reglamentos y 
normas técnicos relacionados con 

los alimentos de la GSO sirven 
como el principal punto de 

referencia para las importaciones 
de alimentos en la región del 

Golfo.

El Codex Alimentarius, la 
Organización Internacional de 

Normalización (ISO), la Agencia 
Europea de Seguridad Alimentaria 

(EFSA) y la Administración de 
Drogas y Alimentos de los Estados 
Unidos (FDA) sirven como puntos 
de referencia durante el desarrollo 
de normas y reglamentos técnicos 

de la GSO. 
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importación de alimentos

En 2007, el GCC intentó aclarar sus procedimientos de importación y 
publicó un borrador de "Guía para los procedimientos de importación 
de alimentos para los países del GCC". Esta guía tenía como objetivo 
unificar los procedimientos aplicados para la autorización de envíos 

de alimentos y armonizar los certificados de importación de alimentos 
en todo el GCC.

Si bien el GCC continúa su diálogo interno sobre este tema, no se ha 
publicado una versión final u oficial de una guía alimentaria.
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V. Requisitos fitosanitarios
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Con el propósito de prevenir la introducción de plagas y 
proteger la sanidad vegetal, basado en los principios 
relevantes del “Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias” (Acuerdo MSF) de la 
Organización Mundial del Comercio. Es que se redactan 
los requisitos fitosanitarios para los diferentes productos 
a ser comercializados.

https://servicios.senasa.gob.pe/consultaRequisitos/cons
ultarRequisitos.action

Certificación Fitosanitaria

https://servicios.senasa.gob.pe/consultaRequisitos/consultarRequisitos.action
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Ministerio de Cambio Climático y Medio Ambiente es el 
organismo responsable de las cuestiones relacionadas 
con las medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF). Pero 
además, cada Emirato tiene su propio organismo 
competente. Por ejemplo, Abu Dabi Agriculture and 
Food Safety Authority (ADFCA) es responsable de la 
seguridad alimentaria y la agricultura, además de la 
salud de los animales en el Emirato.

Certificación Fitosanitaria
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Todas las leyes federales, reglamentos de aplicación y 
decretos ministeriales más importantes relacionados 
con las MSF pueden consultarse en la página web del 
Ministerio de Cambio Climático y Medio Ambiente.

Legislations | UAE Ministry of Climate Change and 
Environment (moccae.gov.ae)

Certificación Fitosanitaria

https://www.moccae.gov.ae/en/legislations.aspx#page=1
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De conformidad con la Ley Federal Nº 5 de 1979, todos los 
vegetales y productos vegetales que entran en los EAU deben 
someterse a cuarentena durante al menos siete días.

Los productos agrícolas no pueden introducirse en los EAU sin 
un certificado sanitario o fitosanitario expedido por la Autoridad 
competente en el país de origen y validado por la Embajada de 
los EAU. Todas las importaciones de vegetales y productos 
vegetales están sujetas a control e inspección.

Certificación Fitosanitaria
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VI. Requisitos Sanitarios
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El Ministerio de Cambio Climático y Medio 
Ambiente (MOCCAE) regula la importación de 
alimentos. Éstos se someten a una inspección 
visual para asegurar el cumplimiento de las 
prescripciones en materia de etiquetado y 
plazos de conservación. 
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Los productos alimenticios también pueden 
estar sujetos a pruebas de laboratorios de los 
respectivos municipios bien a petición del 
importador/distribuidor antes de proceder a su 
comercialización o bien de manera aleatoria por 
los servicios de inspección una vez ya 
introducidos en el canal de venta. 
Estos envíos quedan almacenados en un 
depósito (durante un período aproximado de 7 a 
10 días) hasta recibir los resultados de 
laboratorio. Además, al producto debe quedarle 
al menos la mitad de su plazo de conservación 
en el momento de su importación.
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VII. Requisitos de etiquetado
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Los productos alimenticios también pueden 
estar sujetos a pruebas de laboratorios de los 
respectivos municipios bien a petición del 
importador/distribuidor antes de proceder a su 
comercialización o bien de manera aleatoria por 
los servicios de inspección una vez ya 
introducidos en el canal de venta. 
Estos envíos quedan almacenados en un 
depósito (durante un período aproximado de 7 a 
10 días) hasta recibir los resultados de 
laboratorio. Además, al producto debe quedarle 
al menos la mitad de su plazo de conservación 
en el momento de su importación.

Requerimientos de etiquetado
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UAE.S GSO 2333: 2019 “Declaraciones de propiedades saludables y 
nutricionales permitidas hechas en alimentos y condiciones de uso” y 

UAE.S GSO CAC GL 1: 2008 “Directrices generales sobre declaraciones de 
propiedades” 

Se relacionan con el uso de declaraciones de propiedades nutricionales y 
saludables en el etiquetado de alimentos y publicidad. Este reglamento 
complementa las “Directrices generales sobre declaraciones de 
propiedades” del Codex. 

Nota: No se permitirán declaraciones de propiedades nutricionales y de propiedades saludables en 
los alimentos para lactantes y niños pequeños, excepto cuando se disponga específicamente en las 
normas del Codex correspondientes o en la legislación nacional.

Requerimientos de etiquetado
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Los importadores de los EAU deben solicitar una evaluación de la etiqueta 
de los alimentos antes de ingresar al país. 

Este proceso se puede completar en ZAD, 1 el Servicio de Importación y 
Reexportación de Alimentos (FIRS) de la Municipalidad de Dubai, o en los 
portales ZADI. El proceso de evaluación de la etiqueta revisa la información 
del producto que figura en la etiqueta de los alimentos, incluidos: código 
de barras, nombre comercial, nombre de marca, información nutricional, 
país de origen, vida útil, condición de almacenamiento, etc. 

Nota: En 2018, los EAU introdujeron el "Esquema nacional de acreditación y registro de alimentos". 
Dentro de este nuevo esquema vino el establecimiento de un portal electrónico de registro de 
alimentos, comúnmente conocido como "ZAD".

Requerimientos de etiquetado
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Además, es importante tener en cuenta la siguiente información con respecto a este 
proceso:

▪ Los diferentes envases del mismo alimento (por ejemplo, un paquete de 100 gramos y 
un paquete de 200 gramos) se consideran alimentos diferentes y deben registrarse por 
separado.

▪ Se debe solicitar una reevaluación de la etiqueta para cualquier etiqueta de alimento 
que haya sido enmendada o modificada después de recibir la aprobación inicial. Por 
ejemplo, los cambios en los paquetes, el peso, la etiqueta, el código de barras, etc., 
requieren una evaluación actualizada de los nuevos detalles.

▪ En Dubai, los importadores deben recibir la aprobación de la etiqueta para los envíos 
de alimentos destinados al consumo local y la reexportación.

Requerimientos de etiquetado
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Los alimentos que se registren por primera vez y 
que se vayan a importar a Dubái se someterán a 
pruebas de laboratorio a través del municipio de 
Dubái. 

Las pruebas se basan en los riesgos de 
seguridad del producto y la frecuencia de 
importación. En caso de que se detecte un 
ingrediente o aditivo pero no esté incluido en la 
etiqueta, el alimento será rechazado.

Requerimientos de etiquetado
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• En un lugar destacado en la etiqueta

1. Nombre del producto 
(nombre del alimento)

• Estos deberán aparecer en orden descendente de proporción

2. Ingredientes

• Se mencionará en más de una clase. Sin embargo, es preferible 
utilizar la clase que refleje de forma específica y precisa la función 
del material aditivo en el alimento que constituye.

3. Aditivos alimentarios



36

• Según la UAE.S GSO 2233: 2019 “Requisitos de etiquetado 
nutricional” 

4. Declaración nutricional

• El UAE.S / GSO ISO 1000: 2009 "Sistema internacional de 
unidades y recomendaciones para el uso de sus múltiplos de 
ciertas otras unidades" y UAE.S / GSO OIML R87: 2007 
"Cantidades de los productos en pre envases" son la referencia 
de los EAU para los requisitos de peso y medidas. Los Emiratos 
Árabes Unidos utilizan el sistema de unidades métricas para el 
volumen y el peso según la norma UAE. S / GSO ISO 1000: 
2009 y el contenido neto en el momento del embalaje. 

5. Volumen de peso neto
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• Del fabricante o del envasador en caso de que el 
envasador no sea el fabricante

6. Nombre y dirección

7. País de origen

8. Fechas de producción y caducidad

9. Condiciones de Almacenamiento
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10. Instrucciones de uso

11. Declaración de ingredientes de origen 
animal

12. Las advertencias y advertencias y declaraciones 
obligatorias

13. Uso de irradiación

14. Número de lote de producción

15. Idioma Árabe (se permite además otros idiomas)



39

A) Se permiten calcomanías para traducir la etiqueta de los alimentos al 
idioma árabe. Todas las pegatinas deben ser aprobadas por las 
autoridades de los EAU antes de su uso y deben incluirse durante el 
proceso de evaluación de la etiqueta. El pegado en los artículos importados 
debe realizarse con una sola etiqueta antes de la exportación y no se 
puede completar al ingresar. Además, la pegatina no deberá:

• ocultar cualquier información requerida por esta norma
• contener declaraciones que difieran de la etiqueta original
• fechas de vencimiento que no corresponden a las fechas de vencimiento 

mencionadas en la etiqueta original.
• ser fácil de quitar una vez pegado al paquete

Consideraciones para el etiquetado
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B) Las fechas de producción y de vencimiento deben estar grabadas, en 
relieve, impresas o estampadas directamente en la etiqueta original o en el 
empaque primario con tinta indeleble. No se aceptan fechas impresas en 
las etiquetas adhesivas. Solo se permite un único conjunto de fechas de 
producción y vencimiento y debe imprimirse en la etiqueta original en el 
siguiente orden:

- Día / mes / año, para productos con una vida útil de tres (3) meses o 
menos

- Día / mes / año o mes / año para productos con una vida útil superior a 
tres (3) meses. Cuando se utiliza el formato mes / año, el último día del mes 
indicado se considera la fecha de vencimiento. El mes se puede imprimir 
en números o letras. Por ejemplo, tanto 3/2013 como marzo de 2013 son 
aceptables.

Consideraciones para el etiquetado
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C) La fecha de vencimiento debe estar precedida por una de las siguientes 
declaraciones: 

“Vencimiento (fecha)”; “Para consumir hasta (fecha)”; "Consumido antes 
del (fecha)"; “Válido por un período de (días o meses o años) a partir de la 
fecha de producción”; “Válido por (días o meses o años)”; “Fecha de 
caducidad (última fecha de consumo recomendada)”; “Vender antes de 
(fecha)” para alimentos cuya durabilidad sea superior a tres meses; o 
“Consumir preferentemente antes del (fecha).

Consideraciones para el etiquetado
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D) UAE.S 9: 2019 establece que los siguientes productos están exentos del 
requisito de fecha de vencimiento; sin embargo, la fecha de producción o 
año de cosecha y la fecha de empaque según la naturaleza del producto 
deben imprimirse para:

Frutas y verduras frescas, incluidas papas sin pelar o cortadas • Productos 
de panadería o pasteles que se consumen dentro de las 24 horas 
siguientes • Vinagre envasado en envases de vidrio • Sal no fortificada • 
Azúcar sólido • Chicle • Miel • Legumbres secas y secas sin cocer 
(guisantes, frijoles y lentejas) • Verduras secas • Plantas y hierbas 
medicinales 10 • Té suelto • Cereales secos (arroz, avena, cebada, maíz, 
etc.) • Especias • Glucosa líquida y seca

Consideraciones para el etiquetado
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Según la norma UAE.S GSO 2233: 2019 “Requisitos de etiquetado 
nutricional” la siguiente información nutricional deberá declararse en las 
etiquetas de los alimentos envasados destinados al consumo directo o 
después del calentamiento:

• El valor nutritivo del alimento preenvasado para incluir los elementos 
esenciales como carbohidratos, grasas, proteínas, fibras dietéticas, 
energía;

• En caso de añadir vitaminas, sales minerales o cualquier otro elemento 
dietético como ingrediente, el valor de cada elemento dietético deberá 
declararse por separado en la información nutricional que acompaña al 
alimento preenvasado;

Etiquetado Nutricional
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• Toda la información nutricional y / o el contenido neto se expresará como 
un porcentaje en peso si es menor de 100 gramos o 100 ml o por porción 
de comida especificada por el fabricante;

• La información se declarará en unidades internacionales (gramo, mg, ug, 
UI) y kilocalorías para valores energéticos;

• Las declaraciones de propiedades saludables en los alimentos 
envasados deben ser verdaderas y estar acompañadas de certificados que 
confirmen la declaración.

Etiquetado Nutricional



45Etiquetado Nutricional
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En 2018, los EAU introdujeron el "Esquema nacional de acreditación y 
registro de alimentos". Dentro de este nuevo esquema vino el 
establecimiento de un portal electrónico de registro de alimentos, 
comúnmente conocido como "ZAD". 

ZAD es un sistema federal que se puede utilizar para registrar productos 
destinados a cualquiera de los siete Emiratos. Este sistema inscribe todos 
los alimentos antes de la venta en los EAU y verifica el cumplimiento del 
producto con las leyes alimentarias del país. 

Evaluación de etiquetado y registro de alimentos (portales 
ZAD, FIRS y ZADI)
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El proceso de registro requiere que los importadores de los EAU presenten 
su solicitud en línea y proporcionen una copia de la etiqueta, el empaque y 
el certificado oficial del producto de una autoridad competente en el país 
de origen que confirme las declaraciones nutricionales o de salud del 
producto. 

Una vez que se aprueba una solicitud de registro, el importador recibirá el 
certificado de registro del producto a través del sitio web de ZAD. Una vez 
que el producto está registrado oficialmente en ZAD, el importador puede 
solicitar un permiso de importación y realizar envíos a través de cualquier 
puerto de los EAU. Los importadores deben visitar 
https://zad.gov.ae/Account/Login?ReturnUrl=%2F para registrar los 
alimentos.

Evaluación de etiquetado y registro de alimentos (portales 
ZAD, FIRS y ZADI)

https://zad.gov.ae/Account/Login?ReturnUrl=%2F
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El registro de productos alimenticios en ZAD, junto con los procedimientos de inspección 
de importación, están diseñados para garantizar que los productos cumplan con los 
siguientes requisitos:

- Requisitos sanitarios y fitosanitarios de los EAU, reglamentos y normas técnicas, o 
cualquier requisito establecido a través de acuerdos bilaterales firmados con el país 
proveedor.
- El exportador no está prohibido por las autoridades del país proveedor en base a 
requisitos sanitarios y fitosanitarios.
- El producto cumple con todas las demás normativas técnicas como etiquetado de 
alimentos, vida útil, normas microbiológicas, etc.
- Todos los resultados de las pruebas de laboratorio cumplen con las normas y 
reglamentos técnicos de los EAU.
- Los productos animales se obtienen de una instalación aprobada en el país de origen.
- El producto cumple con todos los requisitos de etiquetado halal.

Evaluación de etiquetado y registro de alimentos (portales 
ZAD, FIRS y ZADI)
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Además del portal ZAD, los importadores en el Emirato de Dubai pueden 
utilizar el portal del Sistema de Importación y Reexportación de Alimentos 
(FIRS) de la Municipalidad de Dubai para registrar sus productos y obtener 
la aprobación para la etiqueta del producto después de solicitar un servicio 
de evaluación de etiquetas: 
https://www.dm.gov.ae/

Para los otros seis Emiratos, se puede obtener una evaluación de la 
etiqueta del producto en el Departamento de Control de Alimentos de cada 
municipio.

Portal del sistema de importación y reexportación de 
alimentos del municipio de Dubai (FIRS)

https://www.dm.gov.ae/
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Dubai ha establecido recientemente el sistema ZADI, una plataforma 
integrada para todos los servicios clave necesarios para importar alimentos 
a Dubai. 

A través del portal ZADI, los importadores pueden solicitar una solicitud de 
importación de alimentos, importación de alimentos para reexportación, 
registro de alimentos, evaluación de etiquetas de alimentos, servicios de 
aduanas o buscar alimentos y solicitar una declaración de aduana. 
https://www.dubaitrade.ae/en/zadi ZADI es una plataforma amplia que los 
importadores pueden utilizar para acceder a todos los servicios 
gubernamentales relacionados con las importaciones.

Sistema ZADI

https://www.dubaitrade.ae/en/zadi
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VIII. Normativa de envases y 
embalajes 
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Los EAU mantienen una extensa lista de requisitos para envases y envases de alimentos 
con más de dos docenas de regulaciones de la GSO relacionadas con una gran cantidad 
de materiales en contacto con alimentos.

• UAE.S GSO 839: 1997 “Paquetes de alimentos - Parte 1: Requisitos generales” que 
establece las reglas para los envases de alimentos, incluidos los envases de metal, 
vidrio, plástico, papel, cartón, textiles de varias capas y madera.

• UAE.S GSO 1863: 2013 “Envases de alimentos - Parte 2: Envase de plástico -
Requisitos generales”, identifica requisitos adicionales para los envases de plástico que 
entran en contacto con alimentos.

• Además, los exportadores de frutas y hortalizas deben estar familiarizados con los 
“Requisitos generales para las cajas de frutas y hortalizas frescas” de la GSO 124: 
1990.
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IX. Aditivos alimentarios,  
Plaguicidas y Contaminantes



54Regulaciones sobre aditivos alimentarios

De acuerdo con la Norma de los EAU de los Emiratos Árabes Unidos 192: 2019, la 
"Especificación general de aditivos alimentarios" del Codex Alimentarius es la primera 

referencia para identificar los aditivos alimentarios aprobados.

Los aditivos aprobados por el Codex con clasificaciones de alimentos correlacionadas 
están permitidos dentro de los EAU en los límites máximos identificados. Además, en 

ausencia de una referencia del Codex, los Emiratos Árabes Unidos permiten la 
referencia a las normas europeas. 

http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/en/

https://eur-lex.europa.eu/homepage.html

http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/en/
http://eur-lex.europa.eu/homepage.html
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Los reglamentos técnicos de los EAU para plaguicidas, 
contaminantes y criterios microbiológicos en productos 
agrícolas. En general, estos reglamentos técnicos se 
ajustan a las normas del Codex; sin embargo, algunas 
referencias se derivan de las regulaciones específicas 
de cada país establecidas en la UE, Estados Unidos, 
Australia, Nueva Zelanda y otros.

Plaguicidas



56LMR de plaguicidas en los alimentos

UAE.S MRL 1/2019 “Límites máximos 
de residuos para plaguicidas en 

productos agrícolas y alimenticios”

https://eservices.esma.gov.ae/page/websitePurchaseStand
ard/159437/

https://pr-rp.hc-sc.gc.ca/mrl-lrm/index-eng.php


57Contaminantes

UAE.S GSO CAC 193: 2013 "Norma general para 
contaminantes y toxinas en alimentos y piensos"; 

UAE.S GSO 841: 1997 "Límites máximos de 
micotoxinas permitidos en los alimentos y las 

aflatoxinas de los piensos";

UAE.S 1016: 2017 “Criterios microbiológicos para 
alimentos”
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X. Programas, Actividades, 
Herramientas, Informes y 
Material de Promperú



59Programas multisectoriales

Asesoría 
Técnica 

Etiquetado

Etiquetado
Empaque

Fresco
FDARequisitos

Ventas 
Internacionale

s

Exportado
r peruano

Fresco 

Procesad
o

Etiquetado
Empaque
Procesado

VUCE
Asesoría Técnica 

Registro
Tendencias y Requisitos Exigidos

Modulo I Modulo II Modulo III Modulo IV

08 horas 04 horas + 
Asistencia 

empresarial

04 horas + 
Asistencia 

empresarial

05 horas + 
Asistencia 

empresarial

PAM - Programa de Acceso a Mercados Estados Unidos

Programas especializados: capacitación + asesoría especializada



60Programas multisectoriales

Asesoría 
Técnica 

Etiquetado

Etiquetado
Empaque

Fresco

Requisitos
Ventas 

Internacionale
s

Exportado
r peruano

Fresco 

Procesad
o

Etiquetado
Empaque
Procesado

VUCETendencias y Requisitos Exigidos

Modulo I Modulo II Modulo III

08 horas 04 horas + 
Asistencia 

empresarial

05 horas + 
Asistencia 

empresarial

PAM - Programa de Acceso a Mercados Unión Europea

Programas especializados: capacitación + asesoría especializada



61Talleres especializados

Taller especializado de etiquetado sector pisco



62Seminarios de sensibilización

Taller de capacitación en la norma “Controles preventivos para alimentos 
de consumo humano” y “Programas de Verificación de Proveedores 

Extranjeros (PVPE)”

Fecha: viernes 24 de junio, 2016
Lugar: Lima
Asistentes: 142 personas

Fecha: martes 28 de junio, 2016
Lugar: Trujillo
Asistentes: 90 personas
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Talleres con el apoyo de la FDA: Ley FSMA, Controles Preventivos 
de inocuidad para la exportación de Alimentos a los EE.UU.

Food Safety Preventive Controls Alliance (FSPCA).
Requisitos para exportar alimentos a EE.UU.

Fecha: 17 y 18 julio, 2017
Lugar: Lima
Asistentes: 211 personas

Fecha: 21 de julio, 2017
Lugar: Arequipa
Asistentes: 64 personas

Fecha: 20 de julio, 2017
Lugar: Trujillo
Asistentes: 107 personas

Alianzas con Autoridades Internacionales



64Cursos especializados, metodología y 
certificación internacional

CURSO FSPCA: 
Controles 
Preventivos para 
Alimentos de 
Consumo Humano



65Cursos especializados, metodología y 
certificación internacional

CURSO PSA: 
Norma sobre la 
Inocuidad de 
Productos 
Agrícolas Frescos



66Requisitos de Acceso a Mercados - RAM

ram.promperu.gob.pe

http://plaguicidaslmr.promperu.gob.pe/


67Plaguicidas LMR

plaguicidaslmr.promperu.gob.pe

http://plaguicidaslmr.promperu.gob.pe/

